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de !0" TY!edios de protección p~rsonal de los trabajadores. se ha
dic:tado r~::>olución. en cuya parte d¡"posiüva se establece' lo si:'
gUlente:

. hPrimero.- Homologar ·1& herramienta alicates punta larga se·
r:uriedonda .185 mm Marca S"·;·dle, Referencia M5-IO--185, pre
scr;t:hLt rar b EmpresaSe~\.Innsa. S. L., con domicilio en Raree·
lona-L~, c,:'le Nápoles, numeros 82-92, Apartado de Correos
8 Or:3, que la impOJota de Frar".cia. donde es fabircada por su re
presentada la Firma Stelie~s ,Sibllle & Cie., de Bourg-La-Reine.
como h~rramicnta manual· dotada de aislamiento de seguridad
p~rd: ,ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tenSlon.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada pe dichas marca,
referencia y medida, llevará en silio visible' un sel10 inalterable y
que no afecte ~ sus condiciones técnicas, y ~e no ser ello posible,
un ~dlo adhesIvo, con las adeca::tdas condiciones de consIstencia
y permanencia-, con la siguiente inscripción: M.T. Hornol. 1.750
4-12-84-1000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el anÍl.:,ulo 4.° de la Orden citada, so-
bre hc>mo!ogación de los medios d~ protección personal d~ los
trab¡:¡jadores, y Norma Técnica Reglamentana, MT-26 de
«Aislamiento de s6guridad de las hr:rramientas manuales utiliza
das en trabajos el~~tricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por ResoluclOn de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-EI Director general. fran
ci~co fosé García Z~pata,

RESOLUCIOS d;' 4 de diciembre de 19~4. de la Di
recciótl General de Tra!:'ajo por /a que se homologa
con el número J.i·l9, la herramienta alicates corte
diagonal 145 mm Rf'/erencia MS-5, Marca Sibille,
presentada por la Empresa Segurinsa. S. 'L., de Bar
celona, que la importa de Francia.

Ir.:,tru;d.~ en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homolegaClon de la herramienta álicnes corte diagonal 145 mm
Marca S,h¡Ue, Referencia MS-4. con arreglo a lo prevenido en la
Ord~r. d~ 17 de mayo de 1974, s0bre homologaciónde los me
dlOo; de protección personal de. los trabajadores. se ha dlCt.ido re

. soluí.:¡ón, en i.:uya parte dispositiva se establece lo siguiente:'

«Primero.-HomoJogar la herramienta alicates corte -diagonal
145 mm Marca Sibille, Referencia MS-5, presentada por la Em
presa Segunnsa, S. L., con domiCIlio en Barcelona-13, calle Ná
poles. nÚmeros 82-92, Apartado de Correos 8.088, que la impor
ta de Fra!1c,ia, dond~ es fabricadJ por su representada la fmna
Stehers Slbllle & ele., de Bourg-La·Reine, como herramienta
man~al dota~a de aislamiento de seguridad para ser utilizaJa en
trab~Jos elécncos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--Cada herramienta manual aislada de dichas marca
rererencia y medida, llevará en. sitio visible un sello inaherabley
qu,::" "~ afecte _~ sus condióoncs t~cnicas, y.d~ no ser ello posibl~,
un sel,o adhe:s¡vo, con las adeLU,<.!G.lS condiCIOnes de conSistencia
y permánencia, con la siguiente Inscripción~ M.T. Horno!. 1.740}
.-12·84-1-000 V.»

. Lo 4ue se h~ce público para f,cneral conocimiento.-de conror4
mldad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada. s.o
bre h.cfTl:J10gación de '.os m~di~s de protección personal d~ los
trdbdj,ljCi~S. y Norma Tt'c~lca R.::glamentana. M r-26 de
,(A:~iar;llento de seguridad oe loS ht'H~lTIientas manuüics utiliza
d..:l~ ~n ír;:!o<:\jQS eléctric05 en H1~(Ji:JC!ones de baja tensión)), apro
biJa pUf Re~olución de 30 d~ Sepi¡..;riibre de 1981.

r"j;h!rid, 4 dr diciembre de !~!:_~4.-EI Director general, Fran
ci.,(<) José García Zapata.

4029 RE.<;OLUC:IO.'1 de 4 de di("h'mbre de 19M. de fa Di
re('Ción General de Ttahajo por la que se honlOloga
COIl el número 1.751, la herramienta alicates pUnla

plana J4(J mm R¡{er('nl'ia AfS-1l-140, Mcma Sibi'/t'. I
prc.\clIlada por !". FtF,.,re~(/ Segurinsa; S. L., de Bar-I
('e/ona. que la importa de franda. .

Ip ... :llliJo en esta Dlreccióñ General de Trabajo. expedicl1~':- d~ I
homolog.~j(·.¡ón de la he.rfi.tmi~l1ta alicates punta plana 140 mm I
M"'l·(.¡ S:bdle. RefercnciJ. MS-! 1 140 con aneg~o a lo prevenido

en la Orden de 17 de mayo de 1974, sebre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado

. resolucjón, en cuya parte dispositiva se establece lo sigu!e.nte:

(Pri.mero.-Homologar la herramienta alicates·jmnta plana
140 mm Marca Sibille, Referencia MS-11-14O, presentada por la
Empresa Segurinsa, S. L., con domicilio en Barcelona-13, calle
Nápoles; nÚmeros 82-92, Apartado de Correos 8.088, que la im
porta de Francia, donde es fabricada por su representada~la Fir~
ma Steliers S¡bille & Cie., de Bourg;.La-Reine, como herramienta
manual dotada de aislamiento <te seguridad para ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión: .

Segundo.-eada herramienta manual aislada de di~has marca,
referencia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus =ondiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consIstencia
y pennanencia. con la siguiente inscripción: M.T. Homol. 1.751-
4-12-84-1.000 V." '

Lo que se hace público para general conocimiento, de ·confor
midad con 10 dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores.. y Nonna Técnica Reglamentana, M 1'-26 . de
(,Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das. en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióm~, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981'.

Madrid, 4 de diciembre de 1984.:-EI Direcior general, Fran
ciS\:o José ,García Zapata.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di.
rección General de Trabajo por la que se homologa
con el número J.752, /a herramienta alicates punta
plana. 17{) mm Ref("renóa MS-I/-I7{). Marca Sibi-'
l/e, presentada por la Ei,mpresa Segurinsa. S. L., de
Barcelona, que /a importa de Francia. .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la. herramienta alicates punta plana, 170 mm
Marca Sibille, Referencia ~'1S-ll-l70 con arreglo a lo p'revenido '
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologac¡ón de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dicfado
resolución. en cuya parte di:ipositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar la herramienta alicates punta plana
170 mm Marca Sibille, Referencia MS·Il-170, presentada por la
Empresa Segurinsa, S. L., con domicilio en Barcelona-13, caBe
Nápoles, nÚmeros 82-92, Apartado de Correos 8.088, que la im
porta de Francia,. donde es fabricada por su representada la Fir..
ma Steliers Sibille & Cie.. de Bourg-La-Reine, como herramienta
manual dotada de aislamiento de' seguridad para ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión,

Segundo.--Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
rererencia y medida, llevará en sitio visible_un sello inalterable y
que no afecte a sus- condiciones técnicas; y de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de conslstencia .
y permanencia. con,la sigLliente inscripción: M.T. Homol. 1.752-
4-12-84-1.000 V.» - '

Lo que se hace púl:flico para general conocimiento. de confor
midad con lo· di!'.puesto eq el artículo 4. 0 de la Orden 'Citada, so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentana, MT-26 de.
(Aislamiento de seguridad ue las herramientas' manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de diciembre de 1984.-El Director general, Fran
cisco José García Z..pata.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de /a Sentencia dictada en id recurso
contenciMo-administrativo interpuesto por: Construc
ciones Burgos, S. L.

De orden ,deiegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para g~neral conOCimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 23 'de julio de 1984.. ;
pocla Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administra-
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tivo número 43.350, promovido por Construcciones BurJ2;os. S. L..
sobre sanción de 2()(lOO2 pesetas, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

«Fallamos: Desestimando la causa de ¡nadmisibilidad ronnula
da por el Abogado del Estado. Estimamos el recurso 43.350 inter-

o puesto contra Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo
de Madrid de 24 de marzo de 1982 y contra el acto presunto de
sestimatorio por silencio administrativo del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, debemos revocar como revocamos los mencia-
nados Acuerdos anulándolos y dejándolos sin efecto por su dig
confonnidad a derecho, sin mención sobre costas.»..

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

recho. las denegaciones r.resuntas por. silencio administrativo por
el Jefe de la Sección de a Organización de Trabajadores Portua
rios en Guipúzcoa, y la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo
de las reclamaciones deducidas por cada uno de los recurrentes,
de los excesos de cuotas indebidamente abonadas. en el período
de los 5 años anteriores a noviembre d~ 1978. por la cotización
de 'ruro d~ accidente de trabajo, enfennedad profesional y de
sem eo.

deelaramos que por la Organización de Trabajadores Por
tlfarios se han de reintegrar a los recurrentes los menc.onados
ex.cesos de cotización abonados desde noviembre de 1973 a mar·
zo de 1978 inclusive. y en su consecuencia la Organización de
Trabajadores Portuarios debe satisfacer a los recurrentes las can
tidade~ que .a continuación se relacionan:

Pesetas

4033

4032

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 14 de enero de
1983, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 22624. promovido entre otros por doña Asun
ción Martinez Espín, María Francisca Liaño Basañana, doña
María Eugenia López López, doña Laura Valdivieso Alonso y
doña Juana Riquelme Pacheco. funcionarias adscritas a este De
partamento Ministerial, sobre reinte~ro de haberes que les fue
ron retenidos como consecuencia de Incomparecencia al trabajo,

- cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

5.959.134
1.508.383

176.816
113.753

1.045.888
2.574.671
1.584.662

93.033
472.776
120.819

RESOLUCION de /8 de didembre de /984, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: doña
Asunción Martínez Espín, María Francisca Liaño
Basañana, doña Maria Eugenia Lópe: López. doiia
Laura Valdivieso Alonso y doña Juana Riqudme Pa
checo.

4034

A Sociedad Aux.iliar del Puerto de Pasajes .
A don Antonio Vega Seoane-Cominasa. S. A. . .
A Juan Correa, S. A .
A don Bartolomé Salaberria Echave .
A Sobrinos de M. Cámara y Cía. . .
A don Manuel Olarcilegui Letamendia .
A Gascue Cruz, S.R.e. .
A TransportC6. AduaRas y Consignaciones, S. A.
A don Juan Gómez Jáuregui .
A don José Luis Salaverría Ascasibar ., .
A doña Ambrosia Belanzarán Garciarena Viuda

de H. Sistiagil 1.444.778

Sin hacer imposición de costas.~)

Madrid, 18 de diciembre de 1-984.-EI Director general. Enri·
que Heras Poza.

RESOLUCION de /8 de diciembre de /984, de la
Dirección General de Sen'icios. por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: don José
Morón Rodríguez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 20 de septiembre
de 1984, por la Audiencia Territorial de Sevilla. en el recurso
contencioso-administrativo número 368/84, promovido por don
José Morón Rodríguez. sobre incompatibilidad. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar las pretensiones deduci
das por don Jesús Morón Rodríguez contra los acuerdos de 5 de
diciembre de 1983 y 3 de marzo de 1984, de la Subsecretaría del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia-l que denegó la compati
bilidad de su actual puesto de trabajo desempeñado en la Admi:
nistración con el ejercicio libre de la profesión de Perito Indus
trial, imponiéndole al actor las costas de este recurso y se alza la
suspensión del acto recurrido.~)

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Enri
que Heras ·Poza.
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RESOLUClON de /8 de diciembre de /984. de la
Dirección General de Servicios por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recur
sos contencioso-administrativo interpuesto por: don
Carlos Manuel Martín del Rosal}' don José Felipe
Rodríguez Arribas. '

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro, se publica
para general conocimiento y cumplimiento en' sus propios térmi
nos el·fallo·de la Sentencia dictada'con fecha 20 de febrero de
1984, por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencioso-administrivo número 402/83, promovido por don Carlos
Manuel Martín del Ro~al y don José Felipe Rodríguez Arribas,
sobre clasificación profesional, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

<~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el, recur
so contencioso-administrativo' interpuesto por la representación
de los recurrentes don Cartos Martín del Rosal y don Felipe. Ro
driguez Arribas contra la Resolución dictada por la Dirección
Geneml de Trabajo de fecha 8 de septiembre de 1981 resolviendo
en alzada la pronunciada por la Delegación de Trabajo de Ma
drid en 30 de marzo de 1980. por medio de la cual se denegó a
los interesados la clasificación profesional solicitada en la Em
presa Iberia de Jefes de I.~ o 2.- Administrativos. Sin imposición
de costas.~)

RESOLUCION de /8 de diciembre de /984. de la
Dirección General de Sen'ü':ios por la que se dispone
el L'umplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por: SocielÚJd
Auxiliar del Puerto de Pasajes, S. A. y otros.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Ministro. se publi~a
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos el fano de la Sentencia dictada con fecha 9 de Jumo de J982.
por la Audiencia Territorial de Pamplona en el -recurso conten·
cioso-administrativo número 238/80 y acumulados números
239/80, 240/80, 241/80, 242/80, 243(80, 260/80, 268/80, 363/80,
364180, 365/80, promovidos por SOCIedad Auxiliar del Puerto de
Pasajes., S. A., Antonio Ve~a Seoane-Cominasa, S. A., Juan Co
rrea, S. A., don Bartolome Sal¡lverría Ecl}ave, Sobrinos de Cá
mara y Cía., don Manuel Olarcilegui Letamendia, Gascue y
Cruz, S.~.c.. Transpo.rtes Adua~as y Consiinaciones, S. A., don
Juan Gomez JauregUl, don LUIS Salaberna Ascasibar y doña
Ambrosia Belauzarán Garciarena, Viuda de don Hilario Sistiaga.
sobre devolución por excesos de cuotas indebidamente abonadas
por conceptos de seguro de accidentes de trabajo y seguro de de
~pleo, y confirmada por Sentencia del Tribunal Supremo de
lO de mayo de 1984, cuyo. pronunciamiento es del siguiente
tenor: -

«Fanamos: Que estimando los recursos contencioso-adminis
trativos acumulados números 238 al 243, 260, 268, Y 363 al 365
de. 1980, Interpuestos por la Sociedad Auxiliar del Puerto de Pa
saJes, S.A., AntoOlo Vega de Seoane-Commasa, S. A., Juan Co

'rrea, S. A.• don Bartolomé Salaverría Echave. Sobrinos de Cá
mara y Cía., don Manuel Olarcilegui Letamendia, Gascue y
Cru?, S.R.C., Transportes, Aduanas y Consignaciones, S. A.
don Juan Gómez Jáuregui, don Luis Salaberría Ascasibar 't doñ~
Ambrosia Belauzarán Garciarena, "Viuda de don HilaTlo Sis
tiaga". debemos anular y anulamos por su disconfonnidad a De-

Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general. E!lri
que Heras Poza.


